
APRENDAMOS SOBRE…

ASOCIACION DE USUARIOS 
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ORDEN DEL DIA

1. Llamado a lista
2. Significado asociación o liga de usuarios
3. Presentación de funciones de los miembros
4. Conformación de la junta de asociación de usuarios
5. Palabras del presidente
6. Juramento
7. Proposiciones y varios



3

MARCO LEGAL 
QUE LO REGULA
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Aprendamos algunos términos….
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Si las copias son de historias clínicas o de exámenes, y se
requieran para una consulta o urgentes, serán catalogados
como reclamos.

Solicitudes de cambios, devoluciones (petición de
documentos e información – 10 días)
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Aprendamos algunos términos….
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Circular 008 de 2018 – Titulo VII Protección al usuario 
y participación ciudadana



CUALES SON 

FUNCIONES ASOCIACION DE USUARIOS? 
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Funciones de la asociación de usuarios (El Decreto 1757 de 1994):

1. Asesorar a los asociados en la libre elección de su EPS, IPS y los 
profesionales.

2. Asesorar a los asociados en la identificación y acceso a los paquetes 
de servicios  (Servicios y productos)

3. Proponer medidas para mantener y mejorar la calidad de los 
servicios y la atención al usuario

4. Vigilar que las decisiones que se tomen se apliquen según lo 
acordado
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Funciones de la asociación de usuarios (El Decreto 1757 de 1994):

5. Mantener canales de comunicación con los usuarios que permitan conocer sus 
inquietudes y hacer propuesta ante la junta directiva de la clínica.

6. Informar si la calidad del servicio prestado no satisface la necesidad de los 
pacientes o usuarios.

7. Promover ante la junta directiva los días y horarios de atención al público, de 
acuerdo con las necesidades de la comunidad y las normas administrativas del 
personal de la clínica. 

8. Atender las quejas que los usuarios presenten sobre diferencias de los 
servicios y vigilar que se tomen los correctivos del caso.
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9. Proponer las medidas que mejoren la calidad técnica y humana de los 
servicios de salud y preserven su menor costo y vigilar su cumplimiento.

9. Ejercer veeduría en la institución 

11. Elegir democráticamente a sus representantes ante el comité de ética (2 
representantes)  y COPACOS (Comité de participación comunitaria – 1 
representante)por periodos máximos de dos años)

12. Participar en el proceso de designación del representante ante el 
consejo territorial de seguridad social en salud conforme a lo dispuesto en 
las disposiciones legales de la materia (1 representante)
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PUBLICACION pagina web
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COMO SE HACEN LAS CONVOCATORIAS?
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CONVOCATORIA

La Clínica Bellatriz, en cumplimiento de lo dispuesto en la
normativa legal vigente, invita a la comunidad a participar en la
conformación de la Asociación de usuarios y elección de junta
directiva.

Los interesados en hacer parte de la asociación, deben inscribirse
a través del correo electrónico servicioalcliente@bellatriz.com
identificando en el asunto: Asociación de usuarios. Las
inscripciones estarán habilitadas hasta el día del evento.

Fecha: Sábado 30 de octubre 2021
Hora: 9:00 am

Medio: Virtual Meet: xbf-aijn-gvd (google.com)

mailto:servicioalcliente@bellatriz.com
https://meet.google.com/xbf-aijn-gvd?authuser=0
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Capacitación al personal
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QUE ACTAS SE DEBEN LEVANTAR?

1. Levantamiento del acta de constitución
2. Reuniones mensuales con acta en que se

registren las acciones correctivas pertinentes y el
resultado de la gestión.



GRACIAS 
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